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bunal Supremo en el recurso contenclOso-adminls
trativo interpuesto por don Esteban Heredia He
redia contra la Orden ministerial de 16 de octubre 

PAGTNA 

de 1963. 11168 
Orden de 14 de Julio de 1967 por la que se dIspone 

el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri· 
bunal Supremo en el recurso contencioso-admims· 
trativo interpuesto por doña Jesusa Martinez-Rebo
redo Rumbo contra la Orden ministerial de 18 de 
noviembre de 19'63. 11168 

ADMINISTRAClON LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincia.! de Barcelona 
por la 'que se anuncia concurso libre para la pro
visión de tres plazas de Perito Agrícola del Servicio 
de Catastro de la Rique7.a Rústica de la Sección 
de Hacienda. 11185 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona relativa a 
la oposición libre para proveer seis plazas de Téc
nico del Gabinete Técnico de Programación (espe-
cialidad económica). 11135 

Resolución del Ayuntamiento de Caldas de Reyes re
lativa al concurso libre para proveer dos plazas de 
Guardias municipales y una de Subalterno. 11136 

Resolución del Ayuntamiento de Cornellá por la que 
se anuncia concurso de méritos para cubrir en pro
piedad una plaza de Arquitecto, vacante en la plan-
tilla municipal. 11136 

Resolución del AyuntamIento de Granollers relativa 
a la oposición para la provisión en propiedad de tres 
plazas de Oficiales Técnico-administrativos, vacan-
tes en la vigente plantilla de Funcionarios. 11136 

Resolución del Ayuntamiento de La Carolina (Jaén) 
por la que Se anuncia concurso de méritos restrin-
gido para cubrír una plaza de Jefe de Negociado. lll36 

Resolución del Ayuntamiento de Miranda de Ebro por 
la que se convoca concurso para proveer una plaza 
de Arquitecto de esta. Corporación. 11137 

Resolución del AyuntamIento de Santa Cruz de Te
nerife relativa a la oposición para cubrir una' plaoza 
de Oficial del Cuerpo Técnico Administrativo, más 
las que hubieren vacantes a la fecha del comienzo 
del primer ejercicio. 11137 

1. llisposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se esta
blecen normas para la sustitución de motores en 
vehículos automóviles. 

Excelentísimos señores: 

El Decreto 2228/1966, de 13 de agosto, modificó los articulos 
253 a) y 254 del Código de la Circulación, distinguiendo las re
formas y reparaciones importantes de automóviles de la mera 
sustitución de un motor por otro de igual marca e idénticas 
características, a fin de someter dicha sustitución a un régi
men de control administrativo más ágil y acorde con las carac
terísticas actuales de la industria automovilística. 

El Decreto citado preveía la publicación de unas normas 
a. las cuales debería ajustarse la actuación de las fábrícas y 
talleres dedicados a sustituir motores de vehículos. 

En cumplimiento de tal mandato, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los 

Ministros de la Gobernación v de Industria. ha dispuesto lo si
guiente: 

Prlmero.-La sustitución de un motor de un vehículo ma
triculado en el territorio nacional por otro de distinta marca 
o diferentes características se regirá por lo dispuesto en los 
artículos 253 a) y 254 del vigente Código de la Circulación, 
siendo, en su caso, de aplicación lo prevenido en el número 
cuarto de la presente Orden. 

Segundo.-A efectos de lo dispuesto en la presente Orden 
se tendrán en cuenta los siguientes conceptos y prescrip
ciones : 

1. Por motor reconstruído se entenderá el formado con pie
zas nuevas o usadas en estado de nuevas, que debe ser sometido 
a ensayos y pruebas semejantes a las que sufren los motores 
nuevos. Estos motores serán reconstruidos exclusivamente en 
los talleres de los fabrícantes nacionales de vehículos. 

2. Por motor reparado se entenderá aquél en que general
mente subsistan sus piezas fundamentales, pudiendo sustituirse 
las que hayan sufrido averia o desgaste por el uso. 

3. Certificado de identificación es un documento en el 
que constan las características, procedencia y destino del motor. 

4. Plazo de garantía es el ofrecido por la fábrica que re
construye o el taller que repara el motor. En ambos casos, la 
garantía se expresará en meses de funcionamiento normal, no 
siendo admisible, ni en los casos de reconstrucción ni en los 

de reparaCión, un plazo de garantía por tiempo inferior a seis 
meses. 

5. Por motor de igual marca e idénticas características se 
entenderá el de un mismo fabricante, en el que, además de la 
marca, coincidan el número de cilindros, diámetro y carrera de 
los pistones, número de revoluciones, clase de combustible, etc. 
No se tendrá en cuenta., a estos efectos, la rectificación de ci
lindros. 

Tercero.-En cualquier vehiculo de marca nacional o extran
jera matriculado en el territorio nacional podrá efectuarse el 
cambio de un motor por otro de igual marca e idénticas carac
terísticas, sin que sea necesaria la diligencia de reconocimiento 
en las Delegaciones Provinciales de Industria. debiendo obser
varse las sigUientes normas: 

1.a Cualquier fábrica nacional o taller de reparacíones de
bidamente autorizado que disponga de medios técnicos adecua
dos y que, además, ofrezca a la Administración las debidas ga
rantías podrá efectuar la reparación o sustitucíón de un motor 
por otro de igual marca e id~nticas características. 

2.a El taller que proceda a desmontar el motor de un vehicu
lo deberá comprobar previament'e que sus caracteristicas coin
ciden bien con las del Permiso de Circulación, bien con las del 
certificado de identificación; en caso de que las características 
del permiso o del Certificado de identificación no coincidan 
con las ' del motor instalado se abstendrá, bajo su responsabi
lidad, de efectuar trabajo alguno en el mismo. 

3.a Al desmontarse el motor de un vehículo, el taller que 
lo efectúe cumplimentará los recuadros número 1 del certi
ficado de identificación acreditativo de su procedencia legal, 
según modelo del a.nexo número 1, en tres ejemplares, los cua
les deberán acompañar al motor hasta el taller que haya de 
reconstruirlo o repararlo y posteriormente, en su caso, hasta 
su montaje. 

4.a La fábrica o taller que efectúe la reconstruccíón o repa
ración de un motor llevará un libro-registro, según modelo del 
anexo número 2, y rellenará, además, en sus tres ejemplares, 
los recuadros número 2 del certificado de identificación. A tal 
efecto se observará: 

a) Si el motor se considerase totalmente inútil para su re
parooión o reconstrucción, se hará constar así en el certificado 
de identificación, remitiendo un ejemplar a la Delegación de 
Industria de la provincia donde se matriculó el vehiculo y otro 
a la Jefatura de Tráfico de la misma provincia; el tercer ejem
plar quedará en poder del propietario del motor. En este caso 
se cruzarán en rojo los recuadros número 3. 
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b) Si el motor se destinase a su reparaclOn o al desguace 
para su reconstrucción, los tres ejemplares del certificado de 
identificación quedarán en poder del taller que la efectúe. y 
acompañarán al motor hasta su montaje. 

c) Si el estado del motor desmontado permltlese su utili
zación en otro vehículo sin necesidad de repararlo se hará 

. constar asi en el recuadro inferior número 3 por el taller que 
efectúe su montaje, el cual se responsabiliza del buen fun
cionamiento del mismo. En este caso se cruzarán en rojo 109 
recuadros número 2 del certif!cado de identlficaclón 

5." La procedencia legal del motor que se mstale en el 
.,vt'hículo se acreditará por uno de los sigUien tes documentos: 

a¡ Certificado de Aduanas si el motor es nuevo de im
portación. 

b) Certificado de fábrica si el motor es nuevo nacional. 
el Certificado de identificación si el motor es reconstruí do 

o reparado. 

6." El taller que efectúe el montaje de un motor en un 
vehículo procederá de la siguiente forma: 

a) Si se trata de un motor nuevo rellenará en sus tres 
ejemplares los recuadros número 3 del certificado de identifi
cación, l"emitiendo un ejemplar a la Jefatura de Tráfico de la 
provincia donde se matriculó el vehículo, en el plazo de cua.
renta y ocho horas, acompañado del certificado de aduanas o 
del de fábrica, según se trate del caso a) o b) de la norma 5.-; 
otro ejemplar de aoquel certificado se remitirá, en el mismo 
plazo, a la Delegación de Industria de la misma provincia, y 
el tercer ejemplar se entregará a l interesado. Los recuadros 
números 1 y 2 del certificado de identificación deberán cru
zarse en rojo. 

b) Si el motor es reconstruído o reparado se cumplimen
tarán en sus tres ejemplares, los recuadros número 3 del oer
tificado dEl. identificación que acompaña al motor, remitiéndose 
en el mismo plazo señalado en el apartado a) que precede los 
ejemplares correspondientes a la Jefatura de Tráfico y a la. 
Delegación de Industria de la provincia donde se matriculó 
el vehículo. El tercer ejemplar se entregará al Interesado. 
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7." Los talleres qUe efectúen sustituc:ón de motores lleva
rán un libro-registro. según modelo del anexo número 3, debi
damente diligenciado por la Delegación Provincial de Indus
tria. en el que se anotarán los cambios de motor efectuados 
en los vehículos. 

8." Si al reparar el motor se considerase necesario sus
tituir el bloque, pieza en la que va troquelado el número del 
motor, bastará anotar en el lugar correspondiente del certifi
cado de identificación, debajo del número del motor, el del 
nuevo bloque. considerándose este número, para lo sucesivo, 
como número del motor. 

9.' Las fábricas nacionales que reconstruyan motores para 
vehículo troquelarán una R a continuación del número del 
motor, salvo en el caso previsto en la norma anterior. 

10. Los talleres que efectúen reparación de motores para 
vehiculos se abstendrán de modificar el número del motor. En 
el caso previsto en la norma 8." se atendrán a lo allí dispuesto. 

Cuarto.-Cuando el motor, amparado por un certificado de 
identificación, vaya a sustituír a otro de distinta marca o ca
racterísticas en un vehículo será de aplicación lo dispuesto en 
el número 1.0, y además será preciso proveerse del certificado 
de procedencia, que expedirá la Jefatura Províncial de Tráfico, 
previa presentadón en este Organismo de aquel certificado de 
identificación. 

Quinto.-Las DelegaCiones Provinciales de Industria sella
rán las hojas foliadas de los libros-registro de sustitución y re
paración de motores de los talleres, indicado en la norma 1.& 
del número tercero. Estos libros-registro podrán ser retirados 
por las Delegaciones de Industria cuando se demuestre que la 
calidad de los trabajOS realizados no corresponde a la garan
tía ofrecida, sin perjUicio del derecho que pueda asistir al 
cliente, para exigir otras responsabilidades. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos_ 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 26 de julio de 1967. 

CARRERO 

Exornas. Sres. Minist.ros de la Gobernación y de Industria. 
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:' tEftTIFleADO DE IDENTJF'tCACIOR DEL MOTOIt. 'l ' , . ,~ 
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Razón Social: 

Domicilio: 

(firma¡ sello) 
Fecha: 

UNE A5 

(Firma l sello) 
Fecha: 

In..!!'_ 

(firma¡ séllo) 
Fecha: 

.AiU: ~ K e: 1 

CERTII=ICADO DE fDENTfFICACION OEL MOTOR. 
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Razón Social: 
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(Firma, sello) 
Fecha: 

UNE AS 210 x 146 mm. 
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Razón Sodal del Tall~r ' 
Dom'lcilio - Teléfono 

ANEXO NUMERO 2 

RECONSTRU f DOS 
L1BRO"REG1STRO DE MOTORES RE PARA DOS PARA VEUreUlOa. 

.~ .... , - - " 

Número M o "T o R 
d~ f~cha N&mero Ma~ rícu la 

orden c. v. Cil. rp(mm) entrada procedo 
_. 

¡ 
___ _ i ___ ___ .. _ 

UNE. A4.' 210 X Z.C¡7 mm~ 

(Número) 

Ent re9ado a: 
L.((llm) Fecha 

salida 
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Railn~<sodaC c!;t -,.;tfu; 
Domicilio - Teléfono • . ' .--

ANEXO NUMERO 3 

r UBRO "REGISTRO DE SUSTITUCION DE MOTORES EN VEHICUlOS-_ 

Numero VEH'CUL.O 
Mokor Molor que se instala 

de que ~e 
desmonta Matrícula Fe~ha 

orden Malr{cula Marca Tipo Número Número procedo salida 

i 
-' 

, UNE A4 210 x. 2~7 mm. 

(Número) 

Carader(sUcas de 106 mo~ores 

c. v. ci L. f$( mm) L.(mm) Combust. 
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